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CONCURSO No. NAY-CEA-RF-03-25-|R

neHeerlrrnclóN DE coLECToR sANlrARIo EN EL BoRDo DE pRorEcctoñ¡ suR EN
LA CABECERA MUNICIPAL DE TUXPAN, NAYARIT.

con Fundamento en los artículos 20 Fracción 11,56,58 Fracción y 59 de la Loy de obra pública dol
Atado de ayárit, de coofomidad con ta modalidad de I{VITACK»{ A CUANOO itENOS TRES
CONTRATISTAS, para partic.¡par en ta Licttac¡ón No. NAY-CEA-RF-O3.2S.lR de la obra y número a/yos
dato§ se mencionán en el cuádro de reErenciá, que adqu¡erañ las Bases para la formulacióñ de sus
propuestas y la celebrac¡ón respectiva, que se sujetarán a lo s¡guiente:

r. - rNFoRMAclóN GENERAL

Se entenderá por:
LA LEl. - La Ley de Obra Pública det Estado de Nayarit

LA COMISION. - La Com¡sión Estatal da Agua Potabte y Atcantari ado de Nayarit.

LA coNVocAToRIA. - Documento en el que se establecen las Bases en que se desarroltaÉ el
procedimíento de contratación y que describe los requisitos de part¡cipac¡ón.

uR l-lctrRctÓN. - Proced¡miento de conlatac¡ón para la adjudlcación de las obras públ¡cas y los
servicios relacionados mll las mist*as,

EL LlclrANTE. - La persons que perticipe en cuálqui€r procedimiento de lkfac¡pn prrblica, o bien d€
invitación a orando menos tres personas.

LA CONVOCANTE - La Comis¡ón Estatat de Agua potabte y Atcantari ado de Náyarjt

EL CONTRATISTA. - La persona que Gelebre contratos de obras públicas o servicios relacbnados con
les mismas
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LA DEPENDENCIA. - La Comisión Estatat de Agua Potabte y Atc€ntariltado de Naya t.

BASES DE LICITACION. - Documento en el que se establecen las Bases en que se desarrollará el
procedim¡ento de contratac¡ón y que describe los requ¡s¡tos de part¡c¡pac¡ón.

PROYECTO ARQUITECTÓNICO. - El que def¡ne la forma, estilo, distr¡bución y el diseño func¡onat de
una obra.

PROYECTO EJECUTIVO. - El conjunto de planos y documentos que confoman los proyectos
arqu¡tectónicos y de ingeniería de una obra, el catálogo de conceptos, así como las descripciones e
¡nformac¡ón suficientes para que es1a se pueda llevar a cabo.

PROYECTO Oe tNeeNleRÍR, - El que comprende los planos constructivos, memorias de cálculo y
descriptivas, especifcac¡ones generales y particulares apl¡cables, así como plantas, alzados, secciones
y detalle, que perm¡tan llevar a cabo una obra c¡v¡1, elédr¡ca, mecánica o de oJalqu¡er otra especialidad.

PRESUPUESTO AUTORIZADO. - El que LA SECRETARh comunica a LA DEPENDENCTA en et
calendario de gasto conespond¡ente, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad
Hecendana.

SOBRE CERRADO. - Cualquier med¡o que contenga la proposición de EL LICITANTE, cuyo conten¡do
sólo puede ser conoc¡do en el aclo de presentación y apertura de proposic¡ones en términos de LA LEy.

NORMATIVA CNA. - Nomativa para la lnfraestructura del Transporte de ta Secretaría de
Comun¡cac¡ones y Transportes.

1.1 ENTIDAD CONVOCANTE
La Com¡s¡ón Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, a través de la D¡rección de
lnfraestruclura, con domicjlio, en Av. lnsurgentes # 1060 Oriente Col. Centro C.p. 63000 en Tep¡c,
Nayarit.

r.z oescntpclóN DE LA oBRA oBJETo DE LA LtctrActoN.

REHABILITAC N DE COLECTOR SANITARIO EN EL BORDO DE PROTECCION SUR EN
CABECERA MUNICIPAL DE TUXPAN, NAYARIT.

Equipamiento de pozo profundo en el cual sa instalarán equipo eleciromecánico para la susracc¡ón de
agua de un pozo profundo hasta un tanque elevado, esto con el f¡n de poder suministrar el agua para
la población.

1,3. - FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Los Recursos tienen su or¡gen en el Fondo FAFEF en et Programa SD ALCANTARILLADO, para ta
realización de la obra, con el Of¡c¡o de Aprobación Número: APIPJUN-087/2025, de fecha 26 de
Jun¡o de 2025; Con una asignac¡ón aprobada para el presente ejercic¡o Fiscal del .lOO 

%.

1.4.- PLAZOS
EI Plazo de ejecución es de 30 (Treirta) Día3 cálendario, estableciéndose para el ¡nicio y término de la
obra los siguientes, @ntados a partir de la fedla estipulada en el Contrato de Obra.

coMstóN ESÍATAL DE AGUA pofABu y ALCANTAR|TtADo DE NAYARtr
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FECHA DE INICIO: 18 de Jullo de 2025

FECHA DE TERMINACION: 16 do Agorto d. 202ó

2. DOCUMENTOS QUE DEBERA ACREDITAR EL REPRESENTANTE DEL LICITANTE.

El apoderado o adm¡nistrador de la empresa, con documentos notariales que así lo
acrediten f rmará:
1 .- La documentac¡ón referente a -LA LICITACION'
2.- La Propuesta y en su @so, el contrato respecl¡vo.

La personá que se c¡ta podrá otorgar carta poder s¡mple ñrmada por qu¡en otorga el poder,
apoderado y por dos test¡gos, acompañando original y fotocopia de ident¡ñc€c¡ón ofic¡al con
firma, a otra persona para que en su nombre y represenlación asista a los diferentes actos
de "LA LICITACION" como son la Presentación de documentos para solicitar partic¡par en
"LA LICITACION', recepc¡ón de las BASES DE LA LICITACION, as¡stencia a ta V¡s¡ta at s¡tio
de los trabajos, part¡c¡pación en Ia Junta de aclaraciones, presentac¡ón y apertura de
Proposic¡ones y Fallo de adjudicáción.

2.1.- DOCUMENTOS ADICIONALES QUE LOS LICITANTES DEBERÁN ACOMPAÑAR A SUS
PROPUESTAS

La documentación en original distinta a la Propuesta Ún¡ca que a cont¡nuac¡ón se cita deberá
anexarla a su elecc¡ón defrtro o fuéfa del sobre
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2.1.1.- Declaración Anual del SAT del 2024, para acred¡tar la c€pac¡dad ñnánciera para la
ejecución de esta obra.

2.1.2.- Escrito en el que manifieste el domicilio pare oír y rec¡b¡r todo tipo de notif¡caciones
y documentos que deriven de Ios ados del procedimiento.

2.1.3.- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de dec¡r verdad que no se encuentra
en alguno de los supuestos que éstablecé él artículo 31 de la Ley de Obra Pública del Estado
de Nayarit;

2,1,4,- Opinión em¡t¡da por el SAT, respecto al cumplim¡ento de las obl¡gaciones fiscales, a
las disposic¡ones dél Artíorlo 32-D del Código Fiscal de la Federac¡ón. Esta Opinión deberá
ser con fecha máx¡ma de 7 días anler¡or a la celebrac¡ón de la l¡citac¡ón.

2.'1,5.- Op¡n¡ón em¡t¡da por el IMSS, respecto al cumplimiento de las obligaciones en maleria
de Segur¡dad Social, a las dispos¡ciones de¡ ArtÍculo 32-D del Cód¡go F¡scal de la
Federac¡ón. Esta Op¡nión deberá s€r con fecha máxima de 7 días anterior a la celebración
de la licitación

2.1.6.- ldentif¡cación ofic¡al vigente con totografia, tratándose de Personas Físicas, y en caso
de nombrar un representante, presentar un poder simple que debeÉ estarfrmado por quien
otorga el poder, por el apoderado y dos testigos.

2.1.7.- Escrito mediante el cual la Persona Moral manmeste que su repres€ntante cuenla
con facultades sufic¡enles para compromeler a su representada, mismo que contendrá los
datos s¡guientes:

a. De la oeBona moral: clave del régistro federal de contribuyentes, denominac¡ón o razón
soc¡al, dessipc¡ón del obleto soc¡al de la empresa; relación de los nombres de los
acc¡onistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acla constitut¡va
y, en su caso, sus reformas o modificac¡ones, señalando nombre, número y c¡rcunscripción
del notario o fedatario público que las protocolizó; asim¡smo los datos de insq¡pc¡ón en el
Registro Público de Comerc¡o, y
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Del rsprcseritaf e: nombro dol aooderado: número y fecha de los instrumentos
notariales ds los que se desprendan les facultades para suscr¡b¡r la propuesta, señalando
nombre, número y c¡rcunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó.

3. OE LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS Y JUNTA DE ACLARACIONES.

3.1 VISITAS AL SITIO DE LOS TRABAJOS.

3.2 JUNTA DE ACLARACIONES.

La Junta de Aclaraciones se celebrará el 07 de Jullo de 202i, a las IZ:OO Hr§, en Ia Sala
de Juntas de "ta cOMtStON"; Av. lnsurgentes #1060 Ote. Col. Centro de Tépic, Nayarit
haciendo llegar sus cuestionam¡entos por escnto al Departamento de Coordinación y
V¡nculacion Admin¡strativa de 9:00 a l2:00 hr§., previo a la Junta de Aclaraciones y a partir
de la fecha de ¡nvitación.

4. RELACION OE MATERIALES Y EQUIFO DE INSTALACIÓN PERMANENTE

Para esta obra, "LA COMISION' no proporcionara materiales ni equipo de lnstalac¡ón
permanente para la ejecución de la obra, conespond¡ente a esta lic¡tación.

5.. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

5.I,. §ELLADO Y ROTULACIÓN OE OFERTAS.

Dsbsrá presentarse original d6 la Propuesta Técnic€-Económica en I sobre, que el Licitante deberá
c€rrar de manora inviolable, dobsrá dé r€ferenc¡ar los datos de la empresa contratista y/o de la porsona
física debidament6 firmados por Bu r6prEs€ntante lsgal además de los datos quo se indican en él punto
siguionte.

EL SOBRE UNICO

1. - Estará dirigido a la siguiente dirección:

Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado; Av. lnsurgentes #1060 Ote. Col
Centro en Tepic, Nayarit.

2.- Con la §igu¡ento indicac¡ón daramente marcada en €l sxterior de los sobr€s:

a). - Oferta pera la obra:

Se realizará la Visita al sitio de los trabajos, el día 07 de Jul¡o de mZSi punto de partida en el
Depañamento de Obras de "tA COM|S|ON" a las 09:00 Hrs., conjuntamente con el personal
asignado para la superv¡sión de la obra relat¡va a esta L¡citaoón,
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b.

Destacando que, en el pres€nte acto, será la ún¡cá instancia para solic¡tar aclarac¡ones
prev¡amente planteadas referente a las bases y sus anexos, por los l¡c¡tantes inscrilos, s¡n
embargo, si hay alguna adarac¡ón que cons¡dere "LA COM|S|ON", ¡mportante de ser tomada
en cuenta esta se hará del conoc¡miento de todos los part¡cipantes a más tardar el séptimo
día prev¡o al aclo de presentac¡ón y apertura de propos¡ciones técnicas. En los términos de
la ley en la materia es optat¡va la as¡stenc¡a a dichas reuniones, por lo tanto, la inas¡stencia
del l¡c¡tante no es causa de descaliñcác¡ón de su oferta, pero s¡ los obl¡ga a cumplir con lo
acordado en d¡c¡as reuniones.
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b).- Número de la licitación de r€ferencia: NAY-CEA-RF{3-25-|R

c).- En el sobre respectivo deberá leerse la leyenda:

Propuosta Únic¿. No abrirse antes dél 14 de Julio de 2025 a tasj!¡qo HfA

d) El sobre ind¡cará, además, el nombre y dirección del Lic¡tante.

Si el sobre fuera entregado sin cerrar la "LA COMISION" no será responsable de su pérd¡da o apertura
prematura. Una oferta abierta premaluramenle por estas causas, será rechazada por " LA COMISION,,
y regresado al Licitante.

5.2.- En junta pública que 5e celebrará el día 14 de Jullo de 2025 a las 17:00 Hrs. en la Sala de Juntas
de "l-A COMISION", se llevará a cabo el Aclo de Presentac¡ón de la Propuesta única, en la que se
tealizaá la revisión cuantitativa del contenido del sobre.

En este mismo acto se rubricarán por todos los as¡stentes los anexos AE-09 y AE-10 que forman parte
de la propuesta Económica.

Al condu¡r la recepción de propuestias, se elaborara el acla para ese efecto, en la que se asentara cuáles
fueron las propuestas aceptadas y los montos de cada una de ellas y se les notifcará la feclta en que se
dará a conocer el fallo, la que tentat¡vamente quedara de acuerdo a la invitác¡ón respectiva, es decir, 6sta
fecha si se dif¡ere, quedará comprendida dentro de los 40 días naturales §guientes a la fecha de inicio det
ecto de Apertura d€ la Propuesta Única y podrán diferirse, siempre y o-r2nOo el nuevo plazo ñjado no
exceda de 20 días naturalés contados a partjr del plazo establec¡do originalmenle para él fallo.

A los actos de carácter públlco de Ias licitaciones podrá as¡stir cualqu¡er persona que sin haber adqu¡rido
las bases manifeste su ¡nterés de estar presente en dichos actos, bajo la cond¡ción de que deberán
registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualqu¡er forma en los m¡smos.

6. coMUNtcAcróN DE HAC|ENDA.

Será causa de de§calificac¡ón el incumplimiento de alguno de los requisitos del Artículo 35 de "LA
LEY", salvo las coñdic¡ones establac¡das por -LA coMIstoN'; que tengan como propós¡to facil¡tar la
presentac¡ón de las proposiciones y egilizar la @nduccón de los actos de la l¡citacón.

7.1 Que la presentac¡ón de la ¡nformación, documentación y requis¡tos solicitádos en las Bases de
Licitación, este incompleta.
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En el supueslo que la Opin¡ón de Cumpl¡miento 32-D de la Secretaria de Hac¡enda y Crédito Público,
que presente el contribuyente al que se adjudique el contrato, al ver¡fcárla se adv¡erta que es falsa o
esta alterada parcial o totalmente, "ta coMlsloN" notif¡cará a la Secretaria de Obras Públicas del
Estado, a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, para los efeclos que resulten pert¡nentes
con rBlac¡ón a los artículos 62, 63 y 64 ds'LA LEY.

7. cAUsAs DE DEscALtFtcActóN.
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9.1

7.3 Que las características, Espec¡ficac¡ones y Calidad de los Materiales NO sean de las requer¡das
por las Bases de Lic¡tac¡ón.

7.4 Que el análisis, calculo e integrac¡ón de los Precios Unitários NO sean conforme a las
dispos¡c.¡ones

7.5 La ubicación del licitante en alguno de los supuestos señalados en el artículo 31 de,,LA LEy,,
así como, sus proveedores o subcontratistas.

7.7 Que NO @mpl¡m¡ento de les condic,lones Legales.

7.8 Que los prec¡os NO sean acordes con las cond¡ciones de costos vigentes en la zona o región donde
se ejecuten los traba.¡os

9. FIRMA DEL CONTRATO.

El LICITANTE a quien se le adjud¡que el Contrato, se compromete a frmarlo en un plazo no mayor
a 10 días naturales sigu¡entes a la fecha de adjud¡cación, siendo la fecha probable el 17 de Jul¡o de
2025, de conformidad con lo establec¡do en el acta de Fallo.

El l¡c¡tante que no f¡rme el contrato en el plazo estipulado en el ArtÍculo 38 de'LA LEy', por causas
¡mputables al mismo será sanc¡onado en los términos del Artículo 63 de "LA LEY' y se podrá hacer
valer la garantía de seriedad de su oferta que haya presentado en el aclo conespondiente.

Previamente a la f¡rma del contrato, el licitante ganador presentará para su cote.io, original o copia
cert¡Ícada de los documentos sol¡citados en la lnvitac¡ón con los que se acred¡te su existenc¡a legal
y las facultades de su representante para suscribir el contrato corespond¡ente.

En su ceso, una vez llevado a cabo el cotejo, "LA COMISION', devolverá al interesado los
documentos originales o certiÍcados, conservándolos en cop¡as simples.

La presentación de estos docr¡menlos servirá para constatar que la persona cumple con los
requisitos legales necesarios, sin perjulcio de su análisis detallado.

MODELO DE CONTRATO

Se anexa el modelo dé Contrato de Obra Pública que cont¡ene, entre otros, el procéd¡miento de
ajuste de costos que debeÉ pactarse en el mismo, el cual se anexará a su propuesta, debidamente
firmado de Conoc¡miento en todas sus hola§; además deberá entregar la manifestación esc¡ita de
conocer el conten¡do del modelo de contrato y su mnformidad de ajustarse a sus lérminos, solicitado
eñ el anexo AT-7.

6coMstóN ESTATAL oE AGUA pofAB[r y ALCANTARILt-Aoo DE NAYAFIf
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7.2 Que el Programa de Ejecuc¡ón No sea facl¡ble de real¡zar dentro del plazo solic¡tado con los
recursos considerados.

7.6 Que el postor s€ encuentre sujeto a susp€ns¡ón de pagos o declarado en estado de qu¡obra, con
posterioridad al ado de presentación y apertura d6 las propo§ciones.
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10. GARANTIAS.

1O-1 DE LA CORRECTA INVER§ION DEL ANTICIPO,
El lic¡tante al analse le hubiere adjudicado elcontrato, deberá garantizarel 100od del importe
total del anticipo otorgado, previo a su entrega, mediante constitución de fianza por

institución legalmente autonzada, a favor de la Comísión Estatal do Agua Potable y
Alcantarlllado, induido el lmpuesto al Válor Agregado, en los términos que se precisan en

el contrato que se adjunta a las presentes Bases.

La f¡anza deberá presentarse dentro de los diez días naturales contados a partir da que se
rec.¡ba formalmente copia del acla de fallo.

10.2 DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATO.
As¡mismo, para el cumpl¡m¡ento del contrato se constitu¡rá fianza por el 10 % del ¡mporte
total contratado, a favor de Ia Comisión Estatal de Agua Potable y Alc.ntarillado, por
inst¡tuc¡ón legalmente autoñzada, que será entregada por el contratista a la frma del
contrato.

10,3 DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.
Para garantizar la calidad de los lrabaios, concluidos éstos, previamente a su recepción,
deberá constitu¡r fanza por el 100/6 del monto total ejerc¡do de la obra o presentar cárta de
crédito ¡rrevocable o constituir especialmente f¡deicomiso, por el 5% del monto total ejerc¡do,
para responder de los defectos que resulten, de vic¡os oorltos y de qJalquler ofa
responsab¡lidad, por lo que podrá incluir en su propuesta, a su elección, la forma en que
garcnlizará d¡chas obligaciones. La garantía deberá ser presentada para su aprobación.

1I. PORCENTAJE DE ANTICIPOS.

'LA COfullSlON', otorgará por conc€pto de Antic¡po de Obra un 30 % (Treinta por c¡eirto), del
monlo total de la propueda en el ei€rcicio d€ que se trat€ para que el cor¡tratisla r€alic€ la compra
y producción de materiales de construcción, la adqu¡sic¡ón de equipos que se inlalen
permanentemente y pago de la Mano de Obra.

12. tDtOMA
La Propos¡ción deberá presontarse en el idioma Español

,I3. MONEDA
La Proposición debe presentarse en Moneda Nacional

14. PROHIBICION DE I-A NEGOCIACION
Ninguna de ias cond¡c¡ones contenidas en las BASES Oe ucttnctÓ¡¡, así como en las
proposic¡ones presentadas por los LICITANTES, podrán ser negoc¡adas.

15. CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y ADJUDICACION DEL CONTRATO.

'LA COMISION', para hacer la evaluac¡ón de las propos¡c¡ones, debará verificar que las m¡smas
drmplen con los requis¡tos solicitados én LAS BASES DE LICITACION y sus anexos, de
conlormidad a los instructivos de llenado, para tal efecto, 'l-A COMISION' establece los
procedim¡ontos y los cfiterios claros y detallados para determinar la solvenc¡a de las propuestas,
depend¡endo de las caraderísticas, mmplejidad y magn¡tud de los trabaios por real¡zar.

coMlstóN EsrATAr, oE AGUA porABÉ y Ar-cANfARTLLADo oE NAyaRrr
Av.lñsu.gmter lGOOr¡.nt., Colonle Céntro CP 63@ f.plg Nay.rlt.

311 213 52 18 | 311 213 55 32

7



:t C/frya,?¡f
coMtsróN EsrarAL DE
AGUA POTAALE Y
ALCANfARILLADO

.LA COMISION' evaluará le cápacidad del LICITANTE para armplir con su proposición, por la
¡nformación qu6 él mismo sum¡ni61re, con el derécño de comprobar, la voracidad de dicha
informeción.
En general pára lá €valuaoón d€ las propuestas se considerarán, entre otros, los sigu¡entes
espectos:

15.1. Que cada documento contenga toda le ¡nformación sol¡c¡tada;

15.2 Que los profesional€s técnicos que se encargaÉn de la direcc¡ón de los trabajos, c.uenten con

la experiencia y cápaodad necesaria para llevar la adecuada adm¡n¡strac¡ón de los trabajos.

'15.3 Que los l¡c¡tantes cuenten con la maquinar¡a y equ¡po de construcc¡ón adecuado, suficlente y
necesario, sea Prop¡o o sea Reniado, para desanollar los traba.¡os;

15.4 Que los estados f¡nancieros, de aoJerdo con las caraclerÍst¡ces, magnitud y complejidad d6 los
trabajos, cumplan con lo solicitado,

'15.5 Que los precios propuestos por el licitante sean acÉptables, es dec¡r, que sean acordes con
las condiciones vigentes en el mercado, nac¡onal o de la zona o reg¡ón en donde se ejecutarán
los trabajos.

'15.6 Del Prcsupuesto de obra:

a). Que en todos y cada uno de los conceptos que lo ¡ntegran se establezca el ¡mporte
del precio unitario;

b). Que los ¡mportes de los prec¡os unitarios sean anotados con número y con lolra, los
cuales deben ser coinc¡dentés; en caso de diferenc¡a, deberá prevalecer el que coincida con el
análi§s de pracio unitario conespond¡ente

c) Verificar que las operac¡ones arifnéticas so hayan ejecutado coredamenlg; en el
c€so de que una o más tengan enores, se efeduarán las conacciones correspond¡entes; el
monto @rrodo, será el que se considerará para el anál¡sis comparativo de las proposiciones;

15.7 Veriflcár que el análisis, cálculo e integración de los Prcclos Unltarlos, s€ haya raalizado de
acuerdo a Normas vigent€s.

15.8 Verificar que los análisis de Co3tos Dlrectos se hayan estructurado y determinado de
acusrdo a normas v¡gentes:

15.9Verlf¡car que los anális¡s de Costos lnd¡r€cto! se hayan estrudurado y determinado de
acuerdo a normas vigentes.

15.10 Verifcarque en el análisis y úlculo delCosto Flnrnc¡ero se haya estruclurado y determ¡nado.

15.1'l Verif¡cár que 6l cálculo e ¡ntegración del cargo por Utllidad, se haya estruclurado y

determ¡nado de acuerdo a normas v¡gentes;

15.12 Veriicar que el ¡mporte total de la propuesta seá @ngruente con todos los documentos que la
¡ntegran.

Una vez hecha la evaluación de la proposic¡ón, el contrato se adjudicará, a aquél cuya propuesta resulte
solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjud¡cación establec¡dos en éslas BASES DE
LICITACION y sus anexos, las cond¡ciones legales, técn¡c¿s y económic¿s requer¡das por'LA
COMISION', y garantice satisfacloriamenle el cumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones respedivas.

"LA COitlSlON', emitiÉ un diclamen que servirá como base para el Fallo, en el que se hará constar
una reseña cronológica de los ados del procedim¡ento, el análisis de las proposiciones y las razones
para admit¡rlas o desecharlas. Para la evaluación de las propos¡ciones en n¡ngún caso podÉn util¡zarse
mecanismos de puntos y porcent4es en su evaluación.

8 gcoMEróN EsrATAt oE A6uA pofABI¡ y ArcANTARrllADo oE NAyaRrr
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No será ob,eto de evaluación las establec¡das por "LA COMISION' que tengan como propósito facil¡tar
la presenlac¡ón de las proposiciones y ag¡lizar la conducción de los a6tos de la l¡c¡tac¡ón, asi como
cualquier otro requ¡sito cuyo incumplimiento por sí mismo, no afecle la solvenc¡a de las propuestas.

16. FORMA DE PRESENTACION Y DOCUT¡IENTOS QUE SE REQUIEREN PARA PREPARAR LA
PROPOSICION.

16.1 Los licitantes que acudan a entregar sus proposiciones se ajustarán a lo siguiente

16.1.1 La entrega de propos¡c¡ones se hará en 1 (UNO) sobre cenado que contendrá por la propuesta
Técnica-Económica; la documentación d¡stinta a las propuestas podÉ entregars€, a
elección del lic¡tante, dentro o fuera del sobre que contenga la Propuesta.

16.1.2 Las propuestas deberán presentarse preferentemente en hojas con el membrete de la empresa,
exc€pto aquellas que le fueron entregadas por "LA COM|S|ON"

16.2 pRopuesr¡ rÉcMca

El sobre o paquete identificado como: 1.- PROPUESTA 
.rÉC¡¡tCn, 

f¡rmado en todas sus
hojas por el representante legal, deberá contener los s¡guientes anexos:

AT1 A) BASES DEL CONCURSO FIRMADAS POR EL LICITANTE DE CONOCIMIENTO,
B) CARATULA DE FIRMA Y ANTEFIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL;

AT2 DESCRtpctóN DE LA pLANEACtóru lrurecRnr DEL LtctrANTE pARA REALIzAR Los
TRABAJoS, tNCLUyENDo EL pRocEDrMrENTo coNSTRUcIVo DE EJECUC|óN DE
LOS TRABAJOS

AT3 roe¡¡rrrcncrór.r DE LoS TRABAJoS REALtzADoS poR EL LIC|TANTE y SU
PERSONAL. QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y LA CAPACIDAD TÉcNIcA
REQUERTDA, EN Los euE sEA coMpRoBABLE su pARTtctpnclór,t, RruotRruoo et
NOMBRE DE LA CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE LAS oBRAS, IMPoRTES
TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE
TERMINACIoNES, SEGÚN EL CASo;

AT4 uarurresrncróN ESCRTTA BAJo PRoTESTA DE DECTR VERDAD DE coNocER Los
pRoyEcros AReutrECTóNrcos y DE rruceNrenín; LAS NoRMAS DE CALIDAD DE
LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
corusrRuccró¡t; LAS LEyES y REGLAMENTos ApLtcABLES y su coNFoRMtDAD
DE AJUSTARSE n sus rÉnuruos, ANExAR ESpECtFtcActoNES DEBTDAMENTE
FIRMADAS

ue¡¡rresrRctóru EScRtrA BAJo PRoTESTA DE DEoIR VERDAD EN LA ouE
SEÑALE LAS PARTES DE LoS TRABAJoS QUE SUBCoNTRRTRRÁ, EN cASo DE
HABERSE PREVISTo EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN,

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD DE CoNoCER EL
SITIO DE LOS TRABAJOS, Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES, ASI COMO DE HABER
ASISTIDO O NO A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES QUE SE CELEBREN Y HABER
CONSIDERADO LAS MODIFICACIONES OUE, EN SU CASO, SE HAYAN EFECTUADO A
LAS BASES or lrclrectóN, ANExANDo coptA DE LA JUNTA DE ACLARACIoNES:
DEBIDAMENTE FIRMADAS

9coMrslóN EsrATAt DE AcuA potA6rr y ALCANTARILtADo Dt NAYARtf
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Af7

AT8

AT9

AE2

AE3

AE4

AE5

AE6

AE.7

I'¡¡¡IIPESTICIéII ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER EL
coNTENrDo DEL MoDELo DEL coNTRATo y su CoNFoRMTDAD DE n¡usrnnsr Á
sus rÉRMrNos; ANEXAR MoDELo oe cor,,¡rRnroóeelóÁüerure FtRMADo

nruAltsls,.cÁlcuLo E tNTEGRActóN DEL FAcroR DE sALARto REAL, poR CADAcRr¡conlR; y EL ANALtsrs DE LAS cuADRlLl¡s sioprn pon úrluznnrn§
loeeenÁ TNCLUTR EL TABULADoR DE sALARros oiLe neeroñ v Áñexni Li
CUADRILLAS).

RELACTóN DE MAeUtNARtA y Eeutpo DE coNSTRUCCIó¡1, t¡tolcexoo st soN DE
su pRoplEDAD, ARRENDADA c-oN 9. p!]Lolgt-q t coMpRA, su uerceclóN rísrcÉu
MODELO Y USOS ACTUALES; SI SON DE SU PROPIEDEO OEEERÁru NCREOITENICJ
coN LAS FACTURAS RESpEcIvAS y st soN RENTADos oeenRÁ pnesexrnÁ
CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO DEBIDAMENTE FIRMADA POR OUIEN
LA SUSCRIBE,

16.3 PROPUESTA ECONoMICA.

La PROPUESTA ECONOMICA, firmada en todas sus hojas por el representante
deberá contener los s¡guientes anexos:

AE I CARTA coMpRoMtso DE LA pRopostctóN.

cRRn¡¡rh DE SERIEDAD coNStsrENTE EN cHEeuE cRUzADo poR uN tMpoRTE
DEL s%.ANTES DE IVA DEL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA. A FAVOR DE LA
coMrsróN ESTATAL DE AGUA porABLE y ALCA¡lrnRru_Áoo oe NAyARtr.

LA ToTALIDAD oe los nruÁusrs DE Los pRECtos uNtrARtos DE Los coNcEpros
SOLICITADOS, ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, QUE INCLUYAN LOS
CARGOS POR CONCEPTO DE MATERIALES, MANO DE OáNE, NENNN¡¡ICruTRS,
MAQUINARIA Y EQUIPO, COSTOS INDIRECTOS, COSTOS DE FINANCIAMIENTO Y
CARGO POR UTILIDAD, ASI MISMO EL TOTAL DE BASICOS OUE LLEVE LA
PROPUESTA.

ANÁLlsts, cÁLcul_o E lNrecRRclóru DE tos cosros HoRARtos DE LA
MAQUTNAR|A y Eeutpo DE coNSTRUCctóN, DEB|ENDo corusloeRnR Ésros.
PARA EFEcroS DE EVALUACIóN, coN cosros y RENDtMtENTos DE MÁoutNAS y
EQUIPOS NUEVOS; QUE INCLUYA EL ANAL|S|S, EL COSTO DE MAeUtNARtA ACTIVO
Y EN ESPERA, INCLUIR EL INDICADOR ECONOMICO TIIE,

nruÁusls, cÁr-culo e lNtecRActóN DE Los cosros tNDtRECTos, tDENTTFIcANDo
LOS CORRESPONDIENTES A LOS DE NOUII,,IISTNNCIÓN OC OrICIÑNS DE CAMPO Y
LOS DE OFICINAS CENTRALES.

ANÁL|srs, CÁLCULo e lrutecnlctór.r DEL cosro poR FINANCtAMtENTo.
INDTCANDO FACTORi (ANEXAR tND|CADOR eCO¡róulco DE REFERENCTA, TilE)

UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL
PORCENTAJE QUE IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS.

explosróu DE TNSUM-os, euE tNcLUyA MATERTALES, Eeulpo y MANo DE oBRA A
UTILIZARSE. DEBERÁ AGREGAR CoTIZACIÓN DE LoS MATERIALES, MAS
REPRESENTATIVOS EN HOJA MEMBRETADA DEL PROVEEDOR DEBIDAMENTE
FIRMADA POR EL QUE COTIZA.

legal,

coM§IÓN ESTATAL DE A6UA PofABIT Y &cqNfARIIIAoÓ o€ NAYA§IT
Av. lmurgentes lmo Ortentg Cotoñ¡a Centro Cp 63mO Tlpic, Nayant.

311213 5218 | 311213 55 32

AE8

10



:t a{ry*ü coHlsróN EsraraL oE
A6UA POTABIE Y
ALCANTARILLADO

AE9

AE IO

AE 11

AE 12

AE 13

AE 14

17, DEMAS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR.

17.1

cATÁLoGo DE coNcEpros, coNTENIENDo DEScRtpctóN, uN|DADES DE
MEDrcróN, cANTTDADES DE TRABAJo, pRECtos urur¡nRlos coru ñú¡¡eno y lernÁ
E IMPORTES DEL ToTAt DE LA PRoPUESTA, DEBERÁ UTILIZAR EL FoRMATo
ENTREGADo poR LA coMtslóN, EL tNCUMpLtMtENTo DE ESTo SERA MoIVo DE
DESCALTFTcACtóN DE LA pRopuESTA.

pRocRAMA oE ERoGActoNES DE LA e¡ecuclóN GENERAL DE Los rRABAJos.
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE, DE LOS CONCEPTOS DE
TRABAJO; (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E
IMPORTE Y SUMATORIA DE PARTIDAS AL FINAL)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
u¡ruznoóru MENSUAL DE LA MANo DE oBRA, REALtzANDo su suMAToRlA
CORRESPoNDIENTE PoR CATEGoRíA, EXPRESANDo JoRNADAS, IMPoRTES E
TDENTTFTcANDo cnreconíns; (poRCENTAJE pARCTAL, ponceñrn¡e rornr,
VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ullr-rzncrór,'r DE LA MAeUtNARtA y Eeutpo DE coNSTRUCCIóru, nenllzn¡,¡oo éu
SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MAQUINA, EXPRESANDO HORAS EFECTIVAS
DE TRABAJo, TMPoRTES E tDENTtFtcANDo su Tlpo y cnnRcrenÍslcRs;
(PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y DE LoS EQUIPoS DE INSTALACIÓN PERMANENTE,
REATIZANDO SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MATERIAL, EXPRESADOS
EN UNIDADES CONVENCIONALES; ADEMÁS DE PLASMAR CANTIDADES E
IMPORTES.;

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ulLrzACtóN DEL pERSoNAL pRoFEStoNAL TÉcNico, AoMtNtsrRATtvo y oE
sERvtcto ENCARGADo oe l-n olRecctóu, supeRvlslól,1 y ADMtNtsrRACtóN DE
LOS TRABAJOS. EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E IDENTIFICANDO
CNTCEONíNS; (PORCENTAJE PARC¡AL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E
IMPORTE).

EL LICITANTE oegeRÁ ENTREGAR SU PRoPUESTA EN DIGITAL EN FoRMATo PDF
(cD o USB), DEBERA PRESENTAR EN FoRMATo EDITABLE (ExcEL) EL cATALoGo
DE CONCEPTOS.

RETENCIONES.

E¡ contrat¡sta al que se le adjud¡que el contrato, aceptará que le sea reten¡do de c€da una de las
estimaciones que se generen, el 5 al m¡llar por el concepto de der6chos por servic¡os de vigilancja,
inspecc¡ón y mntrol, estipulado en el Articulo No. 50 de "LA LE)/,.

El contratistá al que se le adjud¡quo el contrato, sol¡citara por escrito que le sea retenido o no, de
cada una de las estimaciones que se generen, el 2 al millar por el concepto de aportación a la
Cámara Méx¡c€na de la ¡ndustria de la Construcción (CMIC).

coMstóN EstAfAt DE A6uA porABt! y aLcANfAR .laDo oE NAyAntr
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18. FORMA Y TERMINOS DE PAGO DE LOS TRABAJOS.

"LA COMISION' pagará los traba,os objeto del contrato, med¡ante la formulac¡ón de estimac¡ones
acompañadas de los números generadores sujetas al avance de los trabajos, que el Contrat¡sta
presentará a la Supérv¡sión dentro de ¡os Cuatro días naturales siguientes a la fecha de corte,
mismas que podrán ser med¡ante la presentac¡ón de eslimac¡ones en per¡odos de 7, 15 y no
mayores a 30 días calendario; la Supervisión de ob'a, para realizar la rev¡s¡ón y autorización de las
est¡maciones contará con un plazo no mayor de siete días naturales s¡gu¡entes a su presentac¡ón.

En el supuesto que surjan d¡ferenc¡as técn¡cas o numéri€s dentro de d¡cho plazo, éstas se
resolverán e incorporarán en la sigu¡ente estimac¡ón. "LA COMISION"; cubrirá el ¡mporte de sus
est¡mac¡ones al Contratista dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales contados a partir de
la fecha en que hayan sido autorizadas por la Supervis¡ón de obra.

19. SUBCONTRATACION

No se podrá Subcontratar parte alguna de la Obra

20. CONOICIONES DE PRECIO

Los trabajos mot¡vo de esta Licitación se regirán báio la modálidad de Contrato a base de Precios
Un¡tarios y t¡empo determ¡nado.

21. AJUSTEDECOSTOS
Las partes que acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los prec¡os un¡tarios que
sean pactados, orando ocunan c¡rcunstancias económicas no previstas, ni tampoco imputables a
cualqu¡era de las partes, que determine un aumenlo o reducc¡ón de los costos de los trabajos aun
no ejecutados al momento de ocurrir d¡cha cont¡ngenc¡a de la obra. El aumento o disminución
conespondiente deberá constar por escrito, como lo manmeslan los artículos ¡lll y ¡14 de'LA LEY".

Los precios que se estipulen en contráto pémaneceÉn f¡jos hasta la teminación d€ los trabajos.
El a.iuste se apl¡cará a los costos d¡reclos, conservando constante los por@ntajes de ¡ndiredos y

util¡dades originales durante el ejercicio del contrato.
Para su apl¡cación, será conforme al programa de elecuc¡ón pactado en el contrato o en ceso de
ex¡stir alraso no ¡mputable a "EL CONTRATISTA ", con respedo al programa vigente.

El ajuste de costos antes referido procederá hasta la fecha de entrega recepción de la obra,
y persistirá únicamente si se deja a salvo en el acta de entrega recepc¡ón la determinación
del importe del ajuste de costos. "El Contratista ", dentro de los 60 (seseñta) díes naturales
sigu¡entes a la publ¡cac¡ón de los índices aplicables al periodo que los mismos ¡nd¡quen,

deberá presentar por esc to a "LA COMISION" la solic¡tud de ajuste de costos por lo que

transcun¡do dicho plazo, precluye el derecho de 'EL CONTRATISTA" para reclamar el
pago. Las sol¡citudes que presente "EL CONTRATISTA" después de este hecho, serán
rechazadas por "l-A CollillSlON'. Oe ¡gual forma será motivo de improcedenc¡a del ajuste de
costos cuando "EL CONTRAnSTA "no presente en tiempo la estimación de fniqu¡to.

coMrstóN EsrATAr o€ A6ua porABt¡ y ALcANtARltrADo DE NAYA¡tr
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No darán lugar al ajuste de costos, las cuotas compensatorias a las que, confome a la ley de la
materia, pud¡era esler sujeta la imporlac¡ón de bienes contemplados en la realizac¡ón de la obra.
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22. NOTAS INFORIiATIVAS

221 *la Lic¡tacjón es bejo la modalidad de lnvftrclón ! curndo m€no! Trrs Contrrtlrta!, a proc¡os

unitarios y T'iempo dgtarm¡nado de tipo Pfelenc¡al por lo que no §e admiüÉ la presentación de

propuestas en forma eleaüónica o milda.

22.2 El licitante a quien se le adjud¡que el contrato, a que se referen estas Bases, debeé tomar

en cuenta que las cantidades de trabajo excadentes a las originalmente contratadas, o las
que se generen con motivo de conceptos de trabajo no contemplados en el cetálogo de

conceptos or¡g¡nal, estarán sujetas a 'LA LEY'.

Cuando durante la ejeoJción de los trabajos se requ¡era la realización de cantidades o

conceptos de trabajo adicionales a los prev¡stos originalmente "t.A COMISION-; podrá

autorizar el pago de las eslimaciones de los trabajos ejecutados, previamente a la

celebración de los convenios respedivos, v¡g¡lando que dichos incfementos no rebasen el

présupuesto autorizado en el contrato. Tratándose de cántidades adicionales, éstas se

pagarán a los prec¡os unitar¡os paclados or¡g¡nelmente; tratándose de los conc€ptos no

previstos en el catálogo de conceptos del contrato, sus prec¡os un¡tarios deberán ser

conciliados y autorizados, previamente a su pago.

22.2 En el supuesto de retrasos en la ejeoldón de los trabajos, con respecto al programa

contractual por causas no ¡mputables al contratista, la reprogramación de los úabajos deberá

formalizarse a la brevedad, en los términos que se señalan en ,LA LEy,,.

22.3 En caso de que surjan los supue$os que se establecen en el artículo 45 de ,LA LEy,,, deberá

formalizars€ med¡ante el convenio conespond¡ente.

En caso de que el L¡citante pretenda ofrecer algún descuento adicional a su propuesta, ele
deberá ser reflejado en los anális¡s de Precios unitarios, Catalogo de conceptos y demás

informac¡ón proporc¡onada por el Lidtante, por lo qué no se lomara en o.¡enta ningún

descuento d€ última hora que no esté índu¡do en los documentos antes menc¡onados.

lnvariablemeñte, los anál¡sis de prec¡os unitarios deberán induir todos y cada uno de los

cargos establec¡dos en las especifcac¡ones conespondientes. por lo anterior, si en el

anális¡s de uno o varios prec¡os unitar¡os de la proposición ganadora se detecta una om¡sión

voluntaria o ¡nvoluntaria de un cargo ¡ndicado en la especifcación respectiva, el contratista

se obl¡ga a eiecutar el trabajo correspondiente al c€rgo omit¡do, sin costo para ,,LA

coMtstoN".
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22.6

ATENTAMENTE
DtREcroR GENERAL DE LA coMtsróN
ESTATAL
ALCANTA
NAYARIT.

DE AGUA POTABLE
RILLADO DEL ESTAD

Para la ¡ntsrprotac¡ón y cumplimionto dsl contrato de obre respec{¡vo, asl como para todo

aquello que no esté expresamente estipulado an la presonte documentación y en el modelo

de contrato, La Secretaría do la Honest¡dad y buena Gobemanza del Estado, está facultada

para ¡nterpretaria; en caso de ser necesario, 'El LICiTANTE' acepta someterse a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales con sede en Ia Ciudad de Tepic, Nayarit. Por lo que

deberá renunciar al fuero que pudieaa conesponderle en razón de su dom¡cilio, presente o

futuro, o cualqu¡er otra causa.

Tepic, Nayarit; a 03 de Jul¡o de 2025

E

ING. EULALIO ORTIZ GOM

REV¡SO

TITULAR DE LA DIRECC

ALCANfAR'LLADO TADO OE NAYARIT

ARO, F EL DAVILA ARRIOLA

ELABORO:

ESTADO DE NA ARIT<.:
NA CONfRERAS ALCARAZ

LA cotvllstóN ESTA
DE INFRAESTRUCTURA DE
DE AGUA POTABLE Y

fITULAR DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACION Y
vtNcuLActoN ADM|NtsrRATlvA DE LA cot¡tstóN
ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL

IN

EOGiFEDfuLCA
C. c. p.- Expedlente

'E§a Hoia lcrma parte de lntegralde las B6e6 de Licitación NAYCEA-RF{}2SR
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